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Sol  Lunes 13 de Octubre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DE

MIRAFLORES
      EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con  lo dispuesto en el Artículo 250º 
del Código Civil; Hago Saber que:   Don AARON 
JASSER CAYCHO GAMEZ, Edad:   24  años,  
Estado Civil: Soltero,  Ocupación: Abogado, natural 
de  LIMA - LIMA -  EL AGUSTINO, Nacionalidad: 
Peruana, Domiciliado  en :   CALLE SEVILLA N° 
285 - MIRAFLORES  y  Doña   KEYLA DANITZA 
CABANILLAS ALVARADO, Edad:  23  años, 
Estado Civil: Soltera,Ocupación: Abogada, natural 
de LIMA- LIMA - SAN JUAN  DE LURIGANCHO, 
Nacionalidad: Peruana,  domiciliado   en:    CALLE 
SEVILLA N° 285 - MIRAFLORES. Pretenden 
contraer matrimonio Civil ante  esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causal de impedimento, 
podrán denunciar dentro del termino de 08 días, 
en la forma prescrita en el Artículo N° 253° del 
Código Civil. 
Miraflores, 7 de  OCTUBRE   2025.

FIRMADO DIGITALMENTE POR
NATALY MONTESINOS YARLEQUÉ

 Responsable de Registros Civiles
Encargada

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MARCIAL 
JUAN CANCHUMAYA COCHACHI, natural de  
JUNIN -  HUANCAYO - HUANCAYO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  67 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio  AVENIDA 
PASO DE LOS ANDES N° 681 - INTERIOR 301  
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        LIZ MARIBEL PEÑA LUCANA, natural 
de  CUSCO - LA CONVENCION -  SANTA ANA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  54 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: ABOGADA, domicilio:    
AVENIDA PASO DE LOS ANDES N° 681 -  BLOCK A 
DEPARTAMENTO  301 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 09  de 
octubre  del  2025.

Jorge Antonio Juárez Valverde
 Secretario General (e)      

 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

     OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  EDWIN 
CIPRIANO GREGORIO, Edad: 33 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de HUANUCO/DOS DE 
MAYO/YANAS,  Nacionalidad  Peruano,  Profesión u 
Ocupación: Obrero,  Domicilio:   Lima/Lima/ San Juan  
de  Lurigancho A.H. PI Nueva Alianza SCT. Los 
Angeles II Ampl. Mz. B Lt. 28   y doña           MARIA 
ANGELICA RODRIGUEZ TOMAS , Edad:  41 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
EL AGUSTINO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  Mz. I Lt. 21  Coop. Univ. I y II Etp. Mz. 
B Lt. 28.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 06 de  octubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   SAMI MARKUS TAPIO SAARINEN,  Edad  
51   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Europa 
-  Finlandia - Satakunta, Nacionalidad  Finlandes, 
Profesión Mecánico, Domicilio     Jr. Tacna N° 655 
-  Dpto. 1005  - Magdalena del Mar   y  doña      DORA 
YOLANDA CCALA MENDOZA,    Edad  39  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de  Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Abogada,  Domicilio   Jr. 
Tacna N° 655 -  Dpto. 1005 - Magdalena del Mar , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  10  de  octubre  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005039
EXP. N° 0020082 - 2025 (03-10-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RICARDO 
GINO URBINA POMA, (1)DNI (2) Otros (1) 70015789, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa  El Salvador, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, DOMICILIO: Mz. F, 
Lt. 3 AH. Villa Alejandro II Ept. Ampl. Lurín - Lurín.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ROCELI BIVIAN 
ANAMPA SAAVEDRA, (1)DNI (2) Otros (1) 75268832, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 16 Pachacamac,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 24 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Diseñadora G., DOMICILIO: 
Mz. F, Lt. 3 AH. Villa Alejandro II Ept. Ampl. Lurín - 
Lurín.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.   
           LURÍN, 10 OCT. 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: AUDELIO LUDELIO PUJAY CLAUDIO.DNI 
N°: 07286237.NATURAL DE  HUANUCO. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN:  INDEPENDIENTE. DOMICILIO:          MZ 
I LOTE 8-B, ASENTAMIENTO HUMANO LETICIA - 
RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
TEODORA NAUPAY RAMOS. DNI N°:08061385. 
NATURAL DE: HUANUCO.ESTADO CIVIL: SOLTERA.          
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: AMA DE 
CASA. DOMICILIO: MZ I LOTE 8-B, ASENTAMIENTO 
HUMANO LETICIA - RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  10  de  Octubre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO ERICK 
ANYOSA CARLOS, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
de Nacionalidad: Peruana, de 29 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Comunicador, Domicilio: Av. 
A Mz. 49 lote 1 Tercera Etapa - Cieneguilla - Lima y 
Doña JOYCE HYLLARIE SANTOS CAJAHUANCA, 
Natural de: Lima - Lima - San Juan de Lurigancho, de 
Nacionalidad: Peruana, de 29 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Comunicadora, Domicilio: 
Av. A Mz. 49 lote 1 Tercera Etapa- Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 10 de octubre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  245 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:    JUAN JAVIER 
MINAYA GAVILAN,  Estado Civil Soltero, Edad   32 años,  
Documento de Identidad DNI N° 47804192, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Mecanico Automotriz, 
Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima / Ate, Domicilio     CASA 
HUERTA LA CAMPIÑA SECTOR B MZ. R. LT. 22 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    KEYLA SOFIA HUARANGA 
HURTADO, Estado Civil Soltera, Edad   27 años,   
Documento de Identidad DNI N° 73186054, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Ate,  Domicilio  ASENT. H. 
CASA HUERTA LA CAMPIÑA SECT. A MZ. G LT. 2  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006205.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

K-40392.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 MIRAFLORES LUIS 
ALBERTO GELDRES GARCIA, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE LUIS ALBERTO GELDRES 
SALAMANCA, FALLECIDO EL 13 DE SETIEMBRE 
DE 2024. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 03 
DE OCTUBRE DE 2025.SANDRO MAS CARDENAS - 
NOTARIO DE LIMA.

KX. 578-2025-NC:  Ante mí, se presentó RYAN ALDHAIR 
ANZUALDO ASTUPUMA, solicitando la sucesión 
intestada de SHIRLEY YAQUELINE ASTUPUMA 
QUISPE, fallecida el 31 DE JULIO DE 2020, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima 09 de octubre de 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.º 6685, Ate.
KX. 571-2025-NC: Ante mí, se presentó GUDELIO 
MONER LOPEZ MAYTA, solicitando la sucesión 
intestada de MATEO ISAAC LOPEZ VARGAS, fallecido 
el 16 DE ENERO DE 2019, lo que comunico conforme 
a Ley. Lima 09 de octubre de 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.º 6685, Ate

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
SITO EN LA AV. LAS ALONDRAS 317-SANTA ANITA- LIMA, 
SE HA PRESENTADO DOÑA PAULINA RODRIGUEZ 
GARAYAR, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SEVERINO DE LA CRUZ RIOS, FALLECIDO EL 04 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024, TENIENDO COMO LUGAR DE 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN JR. MICAELA BASTIDAS 580 
PISO 1 URB. UNIVERSAL, DISTRITO DE SANTA ANITA, 
PROVINCIA DE LIMA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, A FIN 
QUE SE DECLARE A LOS HEREDEROS LEGALES DEL 
CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA CON EL PROPÓSITO 
QUE LOS QUE TENGAN DERECHO LO HAGAN VALER 
EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 06 
DE OCTUBRE DEL 2025. HELARD PAUL BECERRA 
CORONADO; ABOGADO NOTARIO DE LIMA. 

Exp. 7031.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, CARMEN ROSA 
MENDOZA DIAS VIUDA DE TOLENTINO con DNI 
08846292; me solicita la SUCESION INTESTADA de 
CARLOS ARISTIDES TOLENTINO FRETEL (también 
conocido como Carlos Aristides Tolentino Fretell), 
quien falleció intestado el 30 de enero del 2021, siendo 
el último domicilio del causante dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 06 de octubre del 2025. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 244 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: JIMMY 
FRANK ROJAS ALDAVE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44548322, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima 
/ Lima /Lima, Domicilio MZ. A LT. 4 NUEVA  ALIANZA/ 
DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO - 
LIMA.  LA CONTRAYENTE:   JACKELIN ROCIO 
BARZOLA HUATUCO, Estado Civil Soltera, 
Edad  36 años,   Documento de Identidad DNI N° 
46038204, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Empleada, Lugar de Nacimiento JUNIN/ 
JAUJA/ ACOLLA.,  Domicilio MZ. 15 LT. 6 A CALLE 
SAN MARTIN ASENT H. NICOLAS DE PIEROLA/  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días 
y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006204
Lurigancho - Chosica, 09 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima  

prisolpublicidad@hotmail.com

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
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Sol  Lunes 13 de Octubre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DE

MIRAFLORES
      EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con  lo dispuesto en el Artículo 250º 
del Código Civil; Hago Saber que:   Don AARON 
JASSER CAYCHO GAMEZ, Edad:   24  años,  
Estado Civil: Soltero,  Ocupación: Abogado, natural 
de  LIMA - LIMA -  EL AGUSTINO, Nacionalidad: 
Peruana, Domiciliado  en :   CALLE SEVILLA N° 
285 - MIRAFLORES  y  Doña   KEYLA DANITZA 
CABANILLAS ALVARADO, Edad:  23  años, 
Estado Civil: Soltera,Ocupación: Abogada, natural 
de LIMA- LIMA - SAN JUAN  DE LURIGANCHO, 
Nacionalidad: Peruana,  domiciliado   en:    CALLE 
SEVILLA N° 285 - MIRAFLORES. Pretenden 
contraer matrimonio Civil ante  esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causal de impedimento, 
podrán denunciar dentro del termino de 08 días, 
en la forma prescrita en el Artículo N° 253° del 
Código Civil. 
Miraflores, 7 de  OCTUBRE   2025.

FIRMADO DIGITALMENTE POR
NATALY MONTESINOS YARLEQUÉ

 Responsable de Registros Civiles
Encargada

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MARCIAL 
JUAN CANCHUMAYA COCHACHI, natural de  
JUNIN -  HUANCAYO - HUANCAYO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  67 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio  AVENIDA 
PASO DE LOS ANDES N° 681 - INTERIOR 301  
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:        LIZ MARIBEL PEÑA LUCANA, natural 
de  CUSCO - LA CONVENCION -  SANTA ANA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  54 años, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesion: ABOGADA, domicilio:    
AVENIDA PASO DE LOS ANDES N° 681 -  BLOCK A 
DEPARTAMENTO  301 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 09  de 
octubre  del  2025.

Jorge Antonio Juárez Valverde
 Secretario General (e)      

 

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

     OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  EDWIN 
CIPRIANO GREGORIO, Edad: 33 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de HUANUCO/DOS DE 
MAYO/YANAS,  Nacionalidad  Peruano,  Profesión u 
Ocupación: Obrero,  Domicilio:   Lima/Lima/ San Juan  
de  Lurigancho A.H. PI Nueva Alianza SCT. Los 
Angeles II Ampl. Mz. B Lt. 28   y doña           MARIA 
ANGELICA RODRIGUEZ TOMAS , Edad:  41 
años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   LIMA/LIMA/
EL AGUSTINO.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  Mz. I Lt. 21  Coop. Univ. I y II Etp. Mz. 
B Lt. 28.  Pretenden contraer Matrimonio Civil  ante  la  
Municipalidad, las personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán denunciarlos dentro del término 
de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 253° del 
Código Civil. Santa Anita, 06 de  octubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   SAMI MARKUS TAPIO SAARINEN,  Edad  
51   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Europa 
-  Finlandia - Satakunta, Nacionalidad  Finlandes, 
Profesión Mecánico, Domicilio     Jr. Tacna N° 655 
-  Dpto. 1005  - Magdalena del Mar   y  doña      DORA 
YOLANDA CCALA MENDOZA,    Edad  39  Años, 
Estado Civil, Soltera,  Natural de  Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Abogada,  Domicilio   Jr. 
Tacna N° 655 -  Dpto. 1005 - Magdalena del Mar , Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el 
Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  10  de  octubre  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005039
EXP. N° 0020082 - 2025 (03-10-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RICARDO 
GINO URBINA POMA, (1)DNI (2) Otros (1) 70015789, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa  El Salvador, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 32 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero, DOMICILIO: Mz. F, 
Lt. 3 AH. Villa Alejandro II Ept. Ampl. Lurín - Lurín.  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  ROCELI BIVIAN 
ANAMPA SAAVEDRA, (1)DNI (2) Otros (1) 75268832, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 16 Pachacamac,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 24 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Diseñadora G., DOMICILIO: 
Mz. F, Lt. 3 AH. Villa Alejandro II Ept. Ampl. Lurín - 
Lurín.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.   
           LURÍN, 10 OCT. 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: AUDELIO LUDELIO PUJAY CLAUDIO.DNI 
N°: 07286237.NATURAL DE  HUANUCO. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN:  INDEPENDIENTE. DOMICILIO:          MZ 
I LOTE 8-B, ASENTAMIENTO HUMANO LETICIA - 
RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
TEODORA NAUPAY RAMOS. DNI N°:08061385. 
NATURAL DE: HUANUCO.ESTADO CIVIL: SOLTERA.          
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: AMA DE 
CASA. DOMICILIO: MZ I LOTE 8-B, ASENTAMIENTO 
HUMANO LETICIA - RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  10  de  Octubre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  DIEGO ERICK 
ANYOSA CARLOS, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
de Nacionalidad: Peruana, de 29 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Comunicador, Domicilio: Av. 
A Mz. 49 lote 1 Tercera Etapa - Cieneguilla - Lima y 
Doña JOYCE HYLLARIE SANTOS CAJAHUANCA, 
Natural de: Lima - Lima - San Juan de Lurigancho, de 
Nacionalidad: Peruana, de 29 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Comunicadora, Domicilio: 
Av. A Mz. 49 lote 1 Tercera Etapa- Cieneguilla - 
Lima. Pretenden contraer matrimonio civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento pueden denunciarlas dentro del 
término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 10 de octubre de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  245 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:    JUAN JAVIER 
MINAYA GAVILAN,  Estado Civil Soltero, Edad   32 años,  
Documento de Identidad DNI N° 47804192, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Mecanico Automotriz, 
Lugar de Nacimiento  Lima/ Lima / Ate, Domicilio     CASA 
HUERTA LA CAMPIÑA SECTOR B MZ. R. LT. 22 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA LA 
CONTRAYENTE:    KEYLA SOFIA HUARANGA 
HURTADO, Estado Civil Soltera, Edad   27 años,   
Documento de Identidad DNI N° 73186054, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento Lima/Lima/Ate,  Domicilio  ASENT. H. 
CASA HUERTA LA CAMPIÑA SECT. A MZ. G LT. 2  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006205.
Lurigancho - Chosica, 09 de  Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

K-40392.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 MIRAFLORES LUIS 
ALBERTO GELDRES GARCIA, SOLICITA LA 
SUCESION INTESTADA DE LUIS ALBERTO GELDRES 
SALAMANCA, FALLECIDO EL 13 DE SETIEMBRE 
DE 2024. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 03 
DE OCTUBRE DE 2025.SANDRO MAS CARDENAS - 
NOTARIO DE LIMA.

KX. 578-2025-NC:  Ante mí, se presentó RYAN ALDHAIR 
ANZUALDO ASTUPUMA, solicitando la sucesión 
intestada de SHIRLEY YAQUELINE ASTUPUMA 
QUISPE, fallecida el 31 DE JULIO DE 2020, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima 09 de octubre de 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.º 6685, Ate.
KX. 571-2025-NC: Ante mí, se presentó GUDELIO 
MONER LOPEZ MAYTA, solicitando la sucesión 
intestada de MATEO ISAAC LOPEZ VARGAS, fallecido 
el 16 DE ENERO DE 2019, lo que comunico conforme 
a Ley. Lima 09 de octubre de 2025. PAUL JHON 
HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima Av. Nicolás 
Ayllón N.º 6685, Ate

SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL 
SITO EN LA AV. LAS ALONDRAS 317-SANTA ANITA- LIMA, 
SE HA PRESENTADO DOÑA PAULINA RODRIGUEZ 
GARAYAR, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE SEVERINO DE LA CRUZ RIOS, FALLECIDO EL 04 DE 
NOVIEMBRE DEL 2024, TENIENDO COMO LUGAR DE 
SU ÚLTIMO DOMICILIO EN JR. MICAELA BASTIDAS 580 
PISO 1 URB. UNIVERSAL, DISTRITO DE SANTA ANITA, 
PROVINCIA DE LIMA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, A FIN 
QUE SE DECLARE A LOS HEREDEROS LEGALES DEL 
CAUSANTE. LO QUE SE PUBLICA CON EL PROPÓSITO 
QUE LOS QUE TENGAN DERECHO LO HAGAN VALER 
EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 06 
DE OCTUBRE DEL 2025. HELARD PAUL BECERRA 
CORONADO; ABOGADO NOTARIO DE LIMA. 

Exp. 7031.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, CARMEN ROSA 
MENDOZA DIAS VIUDA DE TOLENTINO con DNI 
08846292; me solicita la SUCESION INTESTADA de 
CARLOS ARISTIDES TOLENTINO FRETEL (también 
conocido como Carlos Aristides Tolentino Fretell), 
quien falleció intestado el 30 de enero del 2021, siendo 
el último domicilio del causante dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 06 de octubre del 2025. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 244 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: JIMMY 
FRANK ROJAS ALDAVE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   38 años,  Documento de Identidad DNI N° 
44548322, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima 
/ Lima /Lima, Domicilio MZ. A LT. 4 NUEVA  ALIANZA/ 
DISTRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO - 
LIMA.  LA CONTRAYENTE:   JACKELIN ROCIO 
BARZOLA HUATUCO, Estado Civil Soltera, 
Edad  36 años,   Documento de Identidad DNI N° 
46038204, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Empleada, Lugar de Nacimiento JUNIN/ 
JAUJA/ ACOLLA.,  Domicilio MZ. 15 LT. 6 A CALLE 
SAN MARTIN ASENT H. NICOLAS DE PIEROLA/  
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días 
y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006204
Lurigancho - Chosica, 09 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima  

prisolpublicidad@hotmail.com

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
INES LOURDES CUEVAS PASCUAL SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE SU MATRIMONIO, 
DEBIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE SU 
NOMBRE. LO QUE SE PUBLICA CONFORME A LEY.
LIMA, 16 DE SETIEMBRE DEL 2025.MARTIN ZAPATA 
QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 
503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
ERSILIA AMASIFEN CACHIQUE SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE SU MATRIMONIO, 
DEBIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE EL NOMBRE 
DEL CONTRAYENTE: RONAL ELIEZEL MONTALBO 
CUSTODIO. LO QUE SE PUBLICA CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE SETIEMBRE DEL 2025. MARTIN ZAPATA 
QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 
503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, ROSA 
NELLY OSCANOA GUTIERREZ SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PROGENITORA: 
NELLY IRMA GUTIERREZ SOLIS, FALLECIDA EL DIA 
06/08/2025; PARA QUE SE LE DECLARE HEREDERA 
ÚNICA Y UNIVERSAL. SÍRVANSE APERSONARSE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR.LIMA, 
15 DE SETIEMBRE DE 2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- 
NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 201, 
INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, CYNTHIA 
ANGULO DURAND SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE: ALFONSO 
ANGULO CABREJOS, FALLECIDO EL DIA 22/12/2005; 
PARA QUE JUNTO A ROY ANGULO DURAND SE LES 
DECLARE HEREDEROS ÚNICOS Y UNIVERSALES. 
SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HEREDAR. LIMA, 15 DE SETIEMBRE DE 
2025.  MARTIN ZAPATA QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- 
CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.
SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, EDISON 
RICHARD LOPEZ RUIZ SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE: 
JUAN RODOLFO LOPEZ MENDOZA, FALLECIDO EL 
DIA 29/04/2024; PARA QUE JUNTO A DIANA JULISSA 
LOPEZ RUIZ SE LES DECLARE HEREDEROS ÚNICOS 
Y UNIVERSALES. SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR. LIMA, 30 DE 
SETIEMBRE DE 2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- 
NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 
201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
FRANCISCO ANTONIO MORETO GARCIA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
CÓNYUGE: MERY NATIVIDAD BAZALAR ALMEIDA DE 
MORETO FALLECIDO EL DIA 05/03/2025; PARA QUE 
SE LE DECLARE HEREDERO ÚNICO Y UNIVERSAL. 
SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HEREDAR. LIMA, 30 DE SETIEMBRE DEL 
2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- 
CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
MARÍA EUGENIA SOPLIN SALDAÑA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
SU PROGENITORA: MARGARITA SALDAÑA PEREZ, 
FALLECIDA EL DIA 30/07/2025; PARA QUE JUNTO 
A MI PADRE: JULIO CESAR SOPLÍN GRANDA, 
MI HERMANO CHRISTIAN ENRIQUE SOPLIN 
SALDAÑA SE LES DECLARE HEREDEROS ÚNICOS Y 
UNIVERSALES. SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR. LIMA, 30 DE 
SETIEMBRE DE 2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- 
NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 
201, INDEPENDENCIA.

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA ANITA

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA
AVISO DE MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° 
del Código Civil, hago saber que: Don: SAMUEL 
FERNANDO TTITO CHOQUE, Edad: 28 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Natural de: LIMA/LIMA/
SAN JUAN DE LURIGANCHO, Nacionalidad: 
PERUANO, Profesión u ocupación: INGENIERO 
CIVIL, Domicilio: LIMA/LIMA/ SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, AV. SAN MARTIN 706. Doña: 
ANDREA CASO RIVERA, Edad: 29 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Natural de: LIMA/LIMA/
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Profesión u 
ocupación: INGENIERO CIVIL, Domicilio: LIMA/
LIMA/SANTA ANITA, COOP. JULIO C. TELLO MZ. 
D LT. 01. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante la 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán denunciarlos dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil. 
Santa Anita, 10 de Octubre del 2025. 

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales 
Jefe De La Oficina De Atención Al Ciudadano 

Gestion Documental y Archivo

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA ANITA

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA
AVISO DE MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° 
del Código Civil, hago saber que:
Don: EDISON JESUS VASQUEZ SANCHEZ, 
Edad: 36 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural 
de: LIMA/LIMA/JESUS MARIA, Nacionalidad: 
PERUANO, Profesión u ocupación: POLICIA 
NACIONAL, Domicilio: LIMA/LIMA/ SANTA ANITA, 
MZ. A LT. RES. VILLA LA OROYA. Doña: ANA 
ROSA REYNOSO DIEGO, Edad: 30 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Natural de: HUANUCO/AMBO/
SAN FRANCISCO, Nacionalidad: PERUANA, 
Profesión u ocupación: ASESORA DE VENTAS, 
Domicilio: LIMA/LIMA/SANTA ANITA, RESID. 
VILLA LA OROYA MZ. A LT. 10. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante la Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 10 de Octubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales 
Jefe De La Oficina De Atención Al Ciudadano 

Gestion Documental y Archivo

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
INES LOURDES CUEVAS PASCUAL SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE SU MATRIMONIO, 
DEBIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE SU 
NOMBRE. LO QUE SE PUBLICA CONFORME A LEY.
LIMA, 16 DE SETIEMBRE DEL 2025.MARTIN ZAPATA 
QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 
503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA.- ANTE ESTA OFICINA, 
ERSILIA AMASIFEN CACHIQUE SOLICITA LA 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE SU MATRIMONIO, 
DEBIENDO ASENTARSE CORRECTAMENTE EL NOMBRE 
DEL CONTRAYENTE: RONAL ELIEZEL MONTALBO 
CUSTODIO. LO QUE SE PUBLICA CONFORME A LEY. 
LIMA, 16 DE SETIEMBRE DEL 2025. MARTIN ZAPATA 
QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 
503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, ROSA 
NELLY OSCANOA GUTIERREZ SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PROGENITORA: 
NELLY IRMA GUTIERREZ SOLIS, FALLECIDA EL DIA 
06/08/2025; PARA QUE SE LE DECLARE HEREDERA 
ÚNICA Y UNIVERSAL. SÍRVANSE APERSONARSE 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR.LIMA, 
15 DE SETIEMBRE DE 2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- 
NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 201, 
INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, CYNTHIA 
ANGULO DURAND SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE: ALFONSO 
ANGULO CABREJOS, FALLECIDO EL DIA 22/12/2005; 
PARA QUE JUNTO A ROY ANGULO DURAND SE LES 
DECLARE HEREDEROS ÚNICOS Y UNIVERSALES. 
SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HEREDAR. LIMA, 15 DE SETIEMBRE DE 
2025.  MARTIN ZAPATA QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- 
CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.
SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, EDISON 
RICHARD LOPEZ RUIZ SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU PADRE: 
JUAN RODOLFO LOPEZ MENDOZA, FALLECIDO EL 
DIA 29/04/2024; PARA QUE JUNTO A DIANA JULISSA 
LOPEZ RUIZ SE LES DECLARE HEREDEROS ÚNICOS 
Y UNIVERSALES. SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR. LIMA, 30 DE 
SETIEMBRE DE 2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- 
NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 
201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
FRANCISCO ANTONIO MORETO GARCIA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA SU 
CÓNYUGE: MERY NATIVIDAD BAZALAR ALMEIDA DE 
MORETO FALLECIDO EL DIA 05/03/2025; PARA QUE 
SE LE DECLARE HEREDERO ÚNICO Y UNIVERSAL. 
SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HEREDAR. LIMA, 30 DE SETIEMBRE DEL 
2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- NOTARIO DE LIMA.- 
CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 201, INDEPENDENCIA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE ESTA NOTARIA, 
MARÍA EUGENIA SOPLIN SALDAÑA SOLICITA LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
SU PROGENITORA: MARGARITA SALDAÑA PEREZ, 
FALLECIDA EL DIA 30/07/2025; PARA QUE JUNTO 
A MI PADRE: JULIO CESAR SOPLÍN GRANDA, 
MI HERMANO CHRISTIAN ENRIQUE SOPLIN 
SALDAÑA SE LES DECLARE HEREDEROS ÚNICOS Y 
UNIVERSALES. SÍRVANSE APERSONARSE QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A HEREDAR. LIMA, 30 DE 
SETIEMBRE DE 2025. MARTIN ZAPATA QUEZADA.- 
NOTARIO DE LIMA.- CALLE LOS ANDES Nº 503, OF. 
201, INDEPENDENCIA.

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA ANITA

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA
AVISO DE MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° 
del Código Civil, hago saber que: Don: SAMUEL 
FERNANDO TTITO CHOQUE, Edad: 28 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Natural de: LIMA/LIMA/
SAN JUAN DE LURIGANCHO, Nacionalidad: 
PERUANO, Profesión u ocupación: INGENIERO 
CIVIL, Domicilio: LIMA/LIMA/ SAN JUAN DE 
LURIGANCHO, AV. SAN MARTIN 706. Doña: 
ANDREA CASO RIVERA, Edad: 29 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Natural de: LIMA/LIMA/
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Profesión u 
ocupación: INGENIERO CIVIL, Domicilio: LIMA/
LIMA/SANTA ANITA, COOP. JULIO C. TELLO MZ. 
D LT. 01. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante la 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán denunciarlos dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil. 
Santa Anita, 10 de Octubre del 2025. 

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales 
Jefe De La Oficina De Atención Al Ciudadano 

Gestion Documental y Archivo

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA ANITA

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA
AVISO DE MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° 
del Código Civil, hago saber que:
Don: EDISON JESUS VASQUEZ SANCHEZ, 
Edad: 36 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural 
de: LIMA/LIMA/JESUS MARIA, Nacionalidad: 
PERUANO, Profesión u ocupación: POLICIA 
NACIONAL, Domicilio: LIMA/LIMA/ SANTA ANITA, 
MZ. A LT. RES. VILLA LA OROYA. Doña: ANA 
ROSA REYNOSO DIEGO, Edad: 30 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Natural de: HUANUCO/AMBO/
SAN FRANCISCO, Nacionalidad: PERUANA, 
Profesión u ocupación: ASESORA DE VENTAS, 
Domicilio: LIMA/LIMA/SANTA ANITA, RESID. 
VILLA LA OROYA MZ. A LT. 10. Pretenden contraer 
Matrimonio Civil ante la Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 10 de Octubre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales 
Jefe De La Oficina De Atención Al Ciudadano 

Gestion Documental y Archivo

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE CARMEN DE LA 
LEGUA - REYNOSO

SECRETARIA GENERAL 
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que DON YATACO VILLACREZ 
GIANCARLOS, con DNI: 72305399, natural de 
CALLAO - BELLAVISTA, ocupación INGENIERO 
DE SISTEMAS, Nacionalidad PERUANA, de 
30 años de edad, estado civi l  SOLTERO , 
Domiciliado en JR. EMIGIDIO HUERTAS 320 
V.S.M. - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 
- CALLAO, y DOÑA GARAY FUERTES MARIA 
ISABEL, con DNI: 44325012, natural de LIMA 
-CANTA- LACHAQUI, ocupación QUIMICA 
FARMACEUTICA, Nacionalidad PERUANA, de 38 
años de edad, estado civil SOLTERA, Domiciliado 
en JR. EMIGIDIO HUERTAS 320 V.S.M. - CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, van a 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 
253 del Código Civil. Carmen de la Legua Reynoso - 
Callao, 06 de octubre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468      

Escribe: Francisco Guzmán

El informe técnico 
‘Estadísticas de Seguridad 
Ciudadana’, del semestre 
móvil marzo-agosto de 
2025, elaborada por el INEI, 
señala que el 10,1 % de la 

población de quince y más 
años de edad fue víctima 
de algún hecho delictivo 
cometido con arma de 
fuego. 

Este porcentaje fue ma-
yor en Lima Metropolitana 
y la Provincia Constitucio-

nal del Callao, donde alcan-
zó el 13,6 %, seguido por 
la costa urbana (12,8 %). 

AFECTARON
Respecto a los hechos 

delictivos cometidos con 
arma blanca, a nivel na-

cional urbano, afectaron 
al 6,0 % de la población 
de 15 y más años de edad 

 ALGO + 
INCREMENTO

En comparación con el similar 
semestre móvil marzo-agosto 
2024, Lima Metropolitana 
y la Provincia Constitucio-
nal del Callao mostraron el 
mayor incremento con 1,1 
puntos porcentuales más de 
población víctima de algún 
hecho delictivo cometido con 
arma de fuego.

víctima de 
algún hecho 
delictivo. 

El mayor 
porcentaje 
se registró 
en la costa 
urbana, con 
un 6,4 %.

Además, a 
nivel nacional, el 10,1 % 
de la población de quince 
y más años de edad fue 

víctima de algún hecho de-
lictivo cometido con arma 
de fuego. 

PROPORCIÓN
En las principales ciuda-

des esta proporción alcanzó 
el 11,0 %. 

El porcentaje más alto 
se registró en Lima Me-
tropolitana y la Provincia 
Constitucional del Callao, 
donde llegó al 13,6 %. �º


